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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este perióilico en la Redacción, casa de JIISÉ (¡UNZALUZ REDONDO.—calle de La Pialaría, n.° 7,— a:5U reaies semestre y 30 el trimestre 

pagados anticipados. Los anuncios se insertaran á meuiOsreai linea para los súscritures y uo real linea para los que no lo sean. 

Lmgo que los Sres. Alcaldes y Secretarios recibati los nimeroi del Holctin 
que correspondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
castumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conseroar los /loletines coleccionados ordena
damente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

P A R T E J H - I C I A L 

GOBIERNO DE P R O V I N C I A . 

Circular.—Nte. 232. 

Por c ircular n ú m e r o 204 in -
serla en el Boletín oficial n ú m e 
ro 106, correspondiente al dia 
13 de Marzo ú l t i m o , se previno 
¡í los Ayuntamientos de esta p r o 
vincia remitiesen á este Gobier
no, en el preciso término de ocho 
(lias, un estado arreglado al mo
delo publicado á cont inuac ión de 
la misma; y como hasta la fecha 
no hayan cumplido con este ser
vicio los comprendidos en la re 
lación adjunta, he acordado pre
venirlos lo verifiquen en el i m -
prorojjable plazo de 5 . ° d i a , en 
la in leligencia de que en otro caso 
les e x i g i r é la consiguiente respon • 
sabilidad. León '28, de Abri l de 
i 8 7 2 . - E l Gobernador, F r anc i s 
co Caul i l lo . 

Itclaolon que se. cita,.. 

Aslorga. 
Bcnuvides. 
Carrizo. 
CüSlriilo de los Polvazares. 
Requejo y Cotús. 
Sin. Columba de Somozu, 
tí. Justo de la Vega, 
tíaoliago Millas. 
Turcia. 
Villares de Orbigo. 
Chozas de Abajo. 

. Grádeles.. 
León. 
Mausilla Mayor.. 
Valdefrcsno. 
Viliafañe, 
Alvares. 
Bembibre. 
florrenes. 
Caslrillo de Cabrera,. 

Cubillos, 
Folgoso. 
Igüeña. 
Molinascca. 
Piiarauza. 
Puente Domingo Florez. 
S. Eslsban de Valdueza, 
Tureuo. 
Aroon. 
Caslrofuerte. 
Fresno de ta Vega. 
Izagre. 
S. Millan de los Caballeros. 
Valderas. 
Valverde Enrique. 
Villadeiuor do la Vega. 
Calzada. 
Gordaliza del I'iuo. 
Sahaguu. 
Sta. Cristina. 
Valde|>olo. 
Villavcrde de Arcayos. 
Villaseiau. 
Lülo 
Piado. 
Itiaño. 
Veganiian. 
Villa yandre. 

Atiilaozas. 
(jaátrocon trigo. 
Falacias de ta V.ildiiernii.. 
Pozuelo, del Páramo. 
Qaintaua del Marco. 
Sia. María de la Isla,. 
Itüfiar, 
La Pola. 
Valdelugueros. 
Vegaquemada. 
Arganza.. 
Balboa. 
Carracedelo. 
Oencia. 
Valle de ['molledo. 
Villadecaues. 
(.'ampo la Lomba. 
I.aneara. 
Murias de Paredes. 
Palacios del Si l . 
Ritllo. 
Sta, Mana de Ürdás. 
Viliablitio. 

. 3MCIJVA.S. 

DON F R A N C I S C O C A N T I L L O , 
Gobernador c i v i l de e s t á p r o v i n 
cia, ele. ele. 

Hago saber: que porD. R a m ó n 
G . Puga Saatal la , apoderado de 
D. Luis Francisco L e ó n Masson 
y B e n é , vecino de esta ciudad, 
residente en la misma. Plaza Ma 
yor, n ú m . 2 , de edad de 34 años , 
profesión comerciante, estado ca
sado, se ha presentado en la sec
c ión de Fomento de este Gobier
no de provincia en el dia 23 del 
mes de' la fecha á las diez de su 
maSana una solicitud de registro 
pidiendo doce pertenencias de la 
mina de antimonio y otros meta
les llamada Lorenza, sita en t é r 
mino .del pueblo de V a l de B u -
ron, Ayuntamiento de Ríaño , al 
sitio de cerro de bedules y l inda 
al Norte con rio E s l a , a l Sur con 
í incas de varios particulares de 
Buron, al Este con rio E s l a y V i . 
llar de la Tuna y al Oeste con 
tincas particulares y rio de B a l -
berga; hace la d e s i g n a c i ó n de las 
citadas doce pertenencias en la 
forma siguiente:, se t endrá por 
punto de partida el de la calicata: 
desde é l se medirán ai Sur 100 
metros; al Oeste 500 metros y al 
Es te 100 metros y llevando una 
perpendicular á cada una de es
tas lineas y poniendo un mojón 
á cada punto de in tersecc ión de 
estas lineas quedará formado e l 
cuadrado de las doce pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendó1' hecho- constar esr 
te interesado que tiene realizado 
e l depósito prevenido por la ley,, 
be admitido por decreto de- este 
dia la presente solicitud sin per
juicio de tercero; ô queso anun
cia por medio del presente par.» 

que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fecha de esto 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los qim 
se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicita
do, s e g ú n previene el art . 24 de 
la ley de miner ía vigente. L e ó n 
23 de Abri l de 1872.—tí 1 Go
bernador, Francisco- Cant i l lo . 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON, 

COMISION, PERMANENTE. 

Extrac to de la ses ión e x l r u o r d i n a -

r i a celebrada el d ia 11 de A b r i l 

de 1872. 

riUlsIMlNiaA DEI. Sil . VALLE. 

Abierta, la sesión a las unce de la ma-

iíana con asistencia de los Sres. Nuflez 

y Arrióla, leída el. acta de ta aulerior 

quedó aprobada. 

EISr. Vice presidente inanitcsló qu# 

en una de las comtinicacioues dirigidas, 

por el liobierno de provincia en el (lia 

de a y e r í la Comisión provincial, sé la 

infería una injuria grave, por cnunlo s-i 

daba por supuesto que la no/^niisMti 

de un. documento que su reciainaía, res 

pondia á la conduela observadá'durant* . 

el período.electoral por la corporación, 

y. con tal motivo se hada, necesario que 

diera aclaraeimies.sobre este parlicular, 

para en su vista acordar lo. mas cunvj-

nienle. Conforme los Sres. Arrióla y 

Nuñezcon lo propuesto por el Sr. Vio -• 

presiucnte, se acordó, oficiar en el ü-iti 

tido espueslo al Gobierno de provin-iia.' 

león. 13,de Abril de 1872.—21 ¿ - i . 

crctario, Domingo-Uiaz Caneja. 



M i m i O S PROVINCIAL DE LEON 
COMISIÓN PERMANENTB. 

A'.i'íi'aclo <te la ses ión celebrada 
el d ía 16 de Abril de 1872. 

I 'HESIDEXCU DEt, SR. O Ü S I A I X Z DEL 

PALACIO. 

Abieita la sesión á las oncu ilu i.) mu-
ii¡(ii.i con asistciicia dalos Sit's. V¿Í11P, 
Kuftci. Balbm'iia y Arrióla, luiila el ac

ta i)e la untiM'ior, quedó upt-obada. 
YuDiendo en cuenla las razones ex-

pucslas por el Sr. Arrióla, s>¡ acoriló 
coocederie la licencia qac soJicila para 
alemlor a asuulus parliculares. a «untar 
(iesde el i lu 24 liei corrienls en ailolanle. 

Resuella en 20 de Febrero c|in< no lia 
lugar a conocer por la Comisión provin
cial eo los acuenlos iumedialamenli! ej.i-
oulivos que se adoptaron por los Ayun-
lamieolos cu conformidad á las pres-
ciincioiies de la ley de 21 de Oclubro 
de 18B8 según -so halla prevenido en la 
Keal nrdin de 23 de Octubre do 1871. 
quedó acordado deseslimar el recurso do 
alzada inlerpueslo por D Miguel Cubi-
llas, vecino de Villacé. conlra el acuer
do de aquel Ayuntamionlo de 15 de 
linero, en ai que se le condennba al pa-
¡iii de varias cantidades, pudiendo este 
inleresado hacer uso del recurso conten-
cinso administralivo ante la Audiencia 
del Territorio. 

Se concedió á la expósita Vicloriana 
Blanco la licencia que solicila para con
traer malrimonio cou Felipe Diez, veci
no de Villayiislc. 

Resuelto dilereules veces que los 
AyuidamiciUos salientes rindan sus 
cneiUas á los que se. constituyeron en 
1." ile ¡'ebrero. presentándoles además 

un estado de la resudación do descu-
bierlos y alcances de presupueslos an
teriores, quedó acordado, en v^la de la 
oposición proscnladu por los que fueron 
Alcaldes y l)i¡iosilario3 un los Ayuntn-
micnlosdc Valem i ) de ü . Juan y Ora-
jal de Campos, im poner á calla uno do 
dichosfuneion.inns la multa de 17 pe
setas, coiiiniuáudoles con pasar el lanío 
de culpa al Juzgado para su proceaa-
inieiilo por el delito de desobediencia si 
en el lérmiuo do 15 días no cumplen 
con dicho servicio, simondo esla me-
• lula de regla iMiieral para cuantos se 
i:ncuenlreii en igualdad de circtinslan-
i.ias.a cuyoeteclo se les din;¡¡rá la opor-
tun.i circular. 

No puoiemlo caiilicarse como con • 
ííenda adnitiii.-íf.'iliVd el acuerdo de uu 
Ayuolainienlo por el que se nbliga a un 
vecino á rcslitulr al dominio público 
una porción de lerrcno procomunal 
«surpado, se acordó desestimar la apu-
Jacioo inlerpuesla cuntra el acunrdo del 
Ayunlanilenln y Juula de cscrulinio de 
J.illo defilaranlocon aplilud legal para 
uesetnpcOar el cargo de concejal á duu 
Manuel (¡onzaiez, ordenando en su con-
secuenoia al Alralde proceda á posesio
nar a los elegidos. 

En conformidad con lo dispuesto en 
«1 arl . 39 de la ley municipal, quedó 
acordado admitir la renuncia presentada 
por I ) . Manuel García Quiñones del 
cargo de Alcalde de Láncara por ser in
compatible con el do Notario púbdeo de 
aquel distrilo. 

Do conforiuidad con lo dispuesto en 
losarls. 38 y 55 de la rigen le ley de 
reemplazos, se acordó resolver á favor 
del Ayuntamiento de Sania Maria dol 
Páramo la competencia susuilada con 
el (io Bei cíanos sobre el mejor derecho 
a la inclusión en sus respectivos alisla-
mientos para el rcsmplazo ordinario del 
preseule año del mozo José Feruaudez. 
una vez que de las informaciones prac
ticadas aparece que ha residido la ma
yor parla del tiempo de los dos úllimos 
años en el pueblo de Sania Maria, ad-
virliendo á los inleresados el derecho 
de alzada al Ministerio de la Goberna
ción cu el lérmiuo de 15 días. 

En visla da la comunicacúm del Di -
reclor de la Sociedad Económica de 
Amigos del Pais de esta capilal, recla
mando el pago de la subvención consig
nada en el presupuesto provincial para 
dicha corporación, se acordó la expedi
ción del correspoudienle libramiento por 
las quinientas pesetas respectivas al se 
mestre que terminó en 31 de Diciembre 
ultimo. 

Enterada la Comisión del oficio que 
dirige el Alcalde de Arganza participan
do que en la entrega de documeulus y 
efectos, verilicaiia por D. Agustín Sua-
rez, de bau echado de menos diferentes 
papeles, según Indica el inventario, sin 
quo á pesar de habérsele reclamado les 
baya devuelto, y teniendo en cuenta lo 
queso preceptúa en el art. 375 del Có
digo penal, quedó acordado remilir el 
lanío de culpa al Juzgado para los efec
tos que procedan, dirigiendo á tiste Un 
cerltlicaciou del inventario y de la co
municación del Alcalde. 

Quedó aprobada la cuenta de gastos 
ocurridos en la reparación del' edificio 
que ocupa la Biblioteca provincial, de-
blenuo publicaiae por medio del Bole-
liu olicial. 

En vista de lo soliciladu por el Ayua-
lamienlo de La Uafleza pidiendo se le 
autorice para la corta de los árboles si-
luados en el plantío comunal de la Vega 
de Arriba, con el objelo de destinar sus 
maderas a la reconstrucción del pílenle 
denominado de Requejo sobre el rio 
Tuerlu; y considerando que el plantío 
de que se (rala no ha sido escepluado de 
ladesamorlizacion bajo el conceplo de 
aprovechamiento común ó dehesa bo
yal, quedé acordado, en visla de lo dis-
pueslo en el párrafo 2." art. 79 de la ley 
municipal vigenle. art 10 de la ley de 
motiles de 24 de Mayo de 183.3 y el US 
del Ueglamenlo de igual raes de 181Í5, 
deseslimar la pretensión del Ayunla-
mieiili.Ue La Bañeza 

León 19 de Abril de 1 8 7 2 . - E l Se-
crelario, Domingo DiazCaneja. 

DIPUTACION PR0V1NCIAL;DE LEON, 
Extrac to de la ses ión celebrada 

el d ia 18 de A b r i l de 1873. 

PRESIOENClA DEL D. PIO CASTAÑEDA. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia do los señores 
Llamas, Mora Varona, Criado Kerrer, 
Salvadores. Balbuetla ( I ) . Salvador), 
Pérez Fernandez, Meneudez, Casado, 
Garrido, González del PaUcio, Mo
ran. Villapadierno, Valladares, Sua-
rez. Sabugo, Cubero, Oiorío. Nuñez, 
Vega Cadórnigu, Herrero, Diez i\o-
VOH, Martin'ea, Vaiíejo, Almiií¡*ra, 
Banciella. Uciedu y Valle, se dió 
cuenta de una comuniciicion del sefior 
Gobernador de la provincia partici
pando que no podiit «sistir á la sesión 
por impedírselo ei nial estado de su 
salud. En su consecuencia el Sr. Pre 
sidcnle declaró ubierla la'primera se
sión á nombre del tiobierno. 

Segi.idaraenle y en cumplimiento 
de la dispuesto en el artículo 67 de. la 
Ley provincial, se dió lectura de la 
memoria de la Comisión permanente, 
en la que se exptesnn los usl lntos en 
quo ha de oi'.upsrse la Diputaciou, 
negocios paudienles y estndo de las 
cuentas, fundos y Admiuistriiciou 
provincial. 

Terminado este acto y de confor
midad con lo estatuido en el ar l . 36 
se acordó señalar el uúmero da diez 
sesiones, dtirnute el presente periodo, 
sin perjuicio de prorogarlas si ios 
asuntos así lo exigen, dando princi
pio los mismas á las diez de la maña
na, y terminado á las dos de la tarde. 

A propuesta de lá r .Pres ideu tesed ic 
lectura de las »c t ; i s relativasá los rj . ir-
cicios de oposición verificados por los 
aspirantes á las plazas de Director y 
Auxiliar de caminos provinciales. De 
ellas resulln que el Tribunal se limitó 
á ap.obar los ejercicios de los Dilecto 
rea sin formar terna, 

Sr. Suare:. L-i lectura del acta 
no satisface completamente las aspi
raciones de la Diputación, porque el 
Tribunal debió formar terna. No es 
posible que enlre cuatro opositores 
deje de bubsr alguna diferencia en 
los ejercicios, y esto es seguro que no 
se habrá ocultado á la ilustración del 
Tribunal. Por esta razón creo cove-
niente que se le escite A formar !o 
terna, indicándole á la vez la conve
niencia de que se sirva manifestar si 
los Auxiliares que no entran eu la 
terna, se les deben aprobar los ejer
cicios. 

Sr. Vallejo. Ruego al Sr. Presiden-
le so sirva disponer la lectura del 
acuerdo de la Uiputac'on relativo al 
partici'.lar. 

Se leyó. 
Sr. Vallejo. Porlaleclura del acuer

do se desprende que el peusainiento 
de la üipulacion, fué la formación de 
terna p :r el J ir.ido. lía el m ?r:i b .-olí j 

pues de verificarse los ejercicios so de
bió formar la Ierra, porque está en la 
jurisprudencia seguida por todos los 
Tribunales de oposiciones. 

..' 'Sr. Balbuena (D. Salvador). Dej 
acuerdo que se acaba do leer, se des
prendo únicamente, que se verifica
se la oposición, y por.lo tanto el Jura
do, que tanto celo demostriS en los 
ejercicios por demás largos y pesa
dos, no tenia necesidad de f-irraar la 
terna, ni nosotros tampoco debemos 
exigirselo, por que es seguro que no 
la formará. 

Sr. Vallejo. Soy el primero en re
conocer el celo del Jurado y yo me 
complazco en demostrarle desde este 
sitio a nombre de la provincia, su 
gratitud y reconocimiento por los ser
vicios prestados; pero en el mero hecho 
fie aceptar el cargo, debió formular 
lerna, y es seguro que no se dará un 
caso Igual. 

Sr. BalbiiBua (n. Salvador) Me 
escita el Sr. Vallejo á que refiera cuau -
do se ha dado el caso de que na Jura
do no formase terna, y se lo voy á 
demostrar, au'u cuando tenga que refe
rirme al Tribunal ficiesiastico. En la 
diócesis de Astorga se verificaron los 
ejercicios para la provisión de un cu
rato, y como el Tribunal creyese quo 
lodos eran aptos, se limitó a formar 
un t r iéngulo , colocando en el vérlice 
de cada ángulo el nombre de un 
oposilor. 

Sr. Suarez. Ya que el Tribunal no 
ha fjrmado la Urna deben examinar
se loe l i tu losy méritos de los aspi
rantes, y en su vista acordar lo que 
proceda, podiendo suspenderse mien -
Iras tanto este asunto. 

Sr. Presidente. Se levanta la se
sión avisando a domicilio esta noche • 
eo él caso que las Comisiones de Go
bierno y Administración, Hacienda 
y Fomento, emitan su dictámen. Con 
lo queso dió p ir terminada la sesión, 
acordándose antes la impresión de la 
memoria leída por la Comisión. 

líl Secretario, Domingo Diaz Ca
neja. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION fCONIIlllCl DE LA PKO -
VINCIA HE LEON. 

Los gremios de industriales com
prendidos en las tarifus y clases que 
se expresan á continuación, se servi
rán asistir de 8 á 10 de la noche á esla 
Administración en los dius que se de
signan, para proceder al nombra
miento de Síndicos y clasificadores , 
conforme a lo prevenido eu los artícu
los 55 al 57 inclusives del Reglamento 
de 20 de Marzo de 1870. 

ü i a 3 rfd Mayo. 

Tiendas de tejido.s de lana, etc — 
Id. de tocino,—id, de vino y aguar
diente. 



T 
D í a 4. 

Hornos de pan con Tenia.—Médi
cos-cirujanos.—Abogados—Confite
ros. 

D i a 6, 

Barberos.—Carpinteros. — Herré • 
ros. —Sastres.—Zjpateros. 

Industrias que aun cuando no cons-
l i tnyen gremio, se convocan para 
los efectos del ar t iculo 70 de d i 

cho Reglamento. 

Dia 7. 

, Almacenistas de aceite y j abón .— 
Id. de hierro,—Id. de tejidos.—Ca
les.— Tiendasde ultra marinos.—Idem 
desudasy ciutas.—Id. de sombreros 

Dia 8. 

Tiendas de aceite y vinagre.—Idem 
de pimiento.—Id. de catbon.—Hor
nos de bollos.—Mesoneros.—Tablaje
ros.—Tímidas de cucbarasy molini
llos.—Puesto de zuecos. 

Dia 9. 

Pozos de nievo.—Mesas de villar. 
—Tejedores.—Fabricas de fieltros 
Molinos de corteza.— fd. harineros.— 
Farmacéuticos —Veterinarios. 

Día 10. 

_ Procuradores.—Escribanos cole
giados.— I d . actuarios.—Notarios 
eclesiásticos. — Impresores.—Reloje
ros.—Boteros —Directores de perió
dicos 

D t o H . 

Constructores de carros.—Cereros. 
1— Guarnicioneros. — Hojalateros. — 
Pintores.—Silleteros. 

Via 12, 

Bazar de armas de fuego.—Fondas 
y Uestaurants.—Tiendas de quinca-
i ia .—Id. da ropas hechas.—Merca
deres de drogas.— Tiendas de papel 
pintado.—Id. de ferretería .—Tratan
tes de carnes.—Tiendas de abmicts 
y paraguas.—Id. de loza entre fina y 
ordinaria.—Id. de sal j l por menor. 

Dia 14. 

Venta da yeso.—Tienda de jergas. 
—Administradores de particulares,— 
Empleados del B »nco du Espaila.— 
Omnibus de contrata.—Banco de emi
sión.—Kspendedores da preces á l io
rna.—Tratantes de grano Carros de 
trasporte.—Tinte de ropas nuevas 
—Talleres de construcción de hierro 
—Fábrica1» de curtidos. 

Dia 15. 

Fabricas de loza Id . de jabón — 
I d . de cerveza.—Cirujanos.—Maes 
tros de obras.- Agrimensores,-^-Agen-

de negocios.—Plateros —Encua
dernadores.—Floristas.—Plateros de 
portal. 

León 2» de Abri l de 1872.-E1 Je
fe económico, Prudencio Iglesias. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

A l c a l d í a conl i luc ional de 

León . 

Aulori/.ada esta C o r p o r a c i ó n 
municipal por Real orden de S 
de Febrero ú l t imo para contra
tar en subasta públ ica un emprés
tito de setenta y cinco mil pese-
las con deslino á la cons trucc ión 
de un puente sobre el rio B e r -
nesga, se crean ciento cincuent.t 
obligaciones al portador de qui 
nientas pesetas cada una con 
un interés de un diez por ciento 
anual , que se adjudicarán á la 
par en la forma y con las condi
ciones siguientes: 

1. " L a subasta de estas c ien
to cincuenta obligaciones se veri-
i icaiá el dia 10 de Mayo p r ó x i 
mo, á las doce del dia, en la sala 
de sesiones de Ayuntamiento y 
ante esta Corporac ión en pliegos 
cerrados, que podrán presentar
se en el acto ó antes en la Secre
taría de la misma. 

2 . * Elpliego expresará en le
tra el n ú m e r o de obligaciones 
que se d e s e é adquirir , y uu do 
cumento en que conste haberse 
consignado en la Depositaría del 
Ayuntamiento el cinco por ciento 
del importe de las obligaciones 
que se desee adquirir . 

5.* S i bubiese tomadores para 
mayor n á m e r o de obligaciones 
que las necesarias para cubrir las 
setenta y cinco mil pesetas efec
tivas, se rebajarán al postor que 
mayor n ú m e r o hubiere pedido. 

4. " E l pago de las obligacio
nes que adquieran los proponen-
tes se verificará en cuatro p la 
zos iguales, que s e r á n : I . ° de 
Junio, '20 de i d . , 10 de Julio y 
1.° de Agosto. 

5. " A l satisfacerse el últ imo 
plazo, rec ib irán los tomadores 
una lámina al portador por cada 
una de las obligaciones por que 
se hayan suscrito, con sus cupo
nes correspomlientes. 

6. " E l diez por ciento de i n 
terés designado á las obligacio
nes, se satisfará á contar desde 
primero de Julio p r ó x i m o , en 
dos plazos que serán el 51 de 
Diciembre y 30 de Junio de cada 
a ñ o . 

7. * Lasobligacionesseamor-
tizarán ú la par en diez años , 
celebrando en cada uno de ellos 
dos sorteos, uno el 1S de Junio 
y otro en igual dia de Dic iem-

3-
bre. el primero que ha de ce le
brarse lo será el 15 do Junio do 
1 8 7 5 . 

8 / E l Ayuntamiento consig
nará anualmente en sus presu
puestos las cantidades necesarias 
para el pago de intereses y amor
t i zac ión , y p o d r á , si sus recursos 
se lo permiten, anticipar la amor
t ización en los plazos que crea 
convenientes. 

León 27 de Abri l de 1872 . 
—Pablo de L e ó n y B r i z u e l a . — 
P . A . I ) . A .—Solero Rico, Se 
cretario . 

A l c a l d í a consti tucional de 

Toreno. 

No h a b i é n d o s e presentado en 
la casa de este Ayuntamiento en 
el dia del alistamiento y su r e c 
tif icación, el mozo Domingo A l -
varez, natural de Pradi l la , apesar 
de ser notificada en forma para 
ambos actos su madre y en tiem
po oportuno, se le emplaza por 
medio de este anuncio en el B o 
letín oficial de la provincia para 
que se presente en la citada casa 
el domingo cinco de Mayo p r ó 
ximo á las diez de la m a ñ a n a , á 
presenciar el sorteo: en la inte
ligencia quede no hacerlo le p a 
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Toreno 24 de Abri l de 1872. 
—Toribio G ó m e z . 

D E L O S J U Z G A D O S . 

D . Francisco Montes, Juez de p r i 
mera instancia de esta c iudad 
de L e ó n y su p a r t i d o . 

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á Pascual Castro, M a 
riano Sánchez y Francisco San
grador, v e ü n o s los dos primeros 
y natural el últ imo de esta c iu
dad, para que en el término de 
nueve días comparezcan en este 
Juzgado á contestar á los cargos 
que les resultan en causa criai i -
nal que me hallo instruyendo; 
apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya 
lugar, encargando á todas las au
toridades de la provincia y desta
camentos de la Guardia civil pro • 
cedan á su busca y captura, po
niéndolos á m i disposición en la 
cárcel del partido, caso do ser h a 
bidos. 

Dado en Lcon ;i veiu te y seis 
ile Abril de mil ochoeeintos se
tenta y dos. —Francisco Montes. 
—Por mandado de su S r l a . , Pe 
dro de la Cruz Hidalgo. 
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T 
COMISIÓN PRINCIPAL DE VENTAS OB BIENES NA

CIONALES DE LA PROVINCIA. 

Relación de las adjudicaciones de Dienes Nacicna-
les acordadas por la .lunta superior de Ven
tas en sesión de 26 de Febrero i ' i l t inrj , y 
Dirección general de Propiedades y derechos 
del Estado, á favor dfe los compradores que á 
continuación se expresan, y á (juienes debe ha
cerse la notificación administrativa por tos res-
p-clivos Alcaldes constitucionales, al tenor délo 
dispuesto eu el decreto de 25 de Enero de 1807, 
para lo cual se les remiten con esta fecha las 
correspondientes cédulasl, ¿fin de que verifiquan 
el pago de primer plazo en el término de lü dius. 

fíemate del 12 de Enero de 1872. 

Clero.—Escribano Hidalgo. 

Péselas fls. 

Número 425 del inventario 
güiieru), Una C;ISÜ en término 
•le Calz.nla, correspondió al Be-
nelicio simple, rematada por don 
Patricio Herrero, vecino de C i l -
í.iJa en, , .151 ». 

P E O P I O S . 

Número 2 .902 del inventario 
general. Dos lincas en lérmiim 
de Codoi'nillos, de sus propios, 
lemaladas por D . Ramón Gala, 
vecino do Coilornillos en. . '2(')0 » 

C L E R O , 

N ú m e r o Í S . 7 9 0 . del inventario 
general. Una heredad lérniino 
de Itiego, y otro, de la cofradía 
do ánimas de Hiego, rematada 
jior D . .losó Siinon, vecino, ele 
J ü e g o e n , , 252 » 

P R O P I O S . 

Número 2 .901 , del inventaría 
general Una heredad término, 
de Toral deMerayo, de sus pro
pios, rematada por D . Felipe R e 
guera, vecino de Toral en. . 50,0 » 

N ú m . 2.891 de W : U n p l a n -
tio térniiiio de la Valgoma, de 
sus propios, rematado por don 
Joaquín López, vecino de la V a l -
goma en. , 75 » 

N ú m . I . l ' i 2 de id. Un ter
reno en S . Román, de sus pro
pios, rematado por D.. Dionisio 
Diez, vecino de S, Romanen. .. 005, » 

CLERO, 

Número 4S.791 del inventario 
genera!. Una heredad léunino 
de Olero de Escarpizo, del ca
bildo de Astorga, rematada por 
D . Lúeas Martínez, vecino de 
Aslorga en. . '2.516 » 
_ N t i » i . 18 278 de id. Una 

tiexra icii-iinode Valencia, de la 
t i b r k a ¿z Su.A» Msrin del mis-
ip.i • tü'ia por D . Juan F a l -

" ' •> « n . . 15'2 i 

- 4 -

Nií.ii. Í 8 . 2 7 6 de id. Dos v i . 
ñas en término de Gonloncillo, 
ile la fábrica del Castillo Vi^jo 
de Valencia, rematadas por don 
.Manuel Pastor, vecino de Gov-
domnllu en. 

N ú m . 18.501 de id. Una 
tierra en término de Valencia, 
de la fábrica d é l a iglesia de San 
Pedro, rematada por 1). Vicetil» 
Diez Canseco, vecino de León en. 

240 
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Sesión 8 de Abr i l de 1872. 

Remate del 11 de Febrero.de IS71. 

Propios.—Escribano Ocon, 

N ú m , 2,900 del inventario ge
neral. Una heredad término de 
S . Pedro de las D u e ñ u s , de. sus 
propios, rematada por I ) . B a l l a -
farTorbado, vecino del mismo eu, 421 » 

N ú m . 2 .908 do id . Ol ía id. 
dicho término y procedencia, re
matada por D . José Gutiérrez, 
vecino del mismo, en. . 350 » 

N ú m . 2 .909 de id. Otra id . 
dicho lérmino y procedencia, re
matada por D. Tadio Marlinez, 
vecino del mismo en, . 9 .500 o 

N ú m . 2.914 de id. Otra id. 
dicho término y procedencia, re
matada porel uiisniu un, . 100.530 » 

C L E R O . 

Número 48 " S í de id. Uno 
tierra en termino de L lámela , de 
su fábrica, rematada por D . Jor
ge López, vecino de Palazuelo en. (i8 u 

P R O P I O S . 

N ú m . 2 .809 'lo id. Un ter-
reno té imino de Palazuelo de sus 
propios, rematado por el mismo 
en. . 1.500 » 

N ú m . 2 .900 de id . Tres id. 
tériuitio de Vegaquemada, de sus 
propios, rematados por I ) . Gre
gorio Fernandez, vecino de Ve-
gaquemada en. . 1.66a' » 

C L E R O . 

N ú m . 70 de id. Una casa 
lérmino de esta ciudad, de la co
fradía de ánimas del Mercado, 
rematada por I) . Santiago F e r 
nandez vecino de la misma en. . 3 .140 » 

N ú m . 88 de id . Otra id. d i 
cho Icrminn, de la cofradía de !Sau 
Antonio Abad de la misma, re
matada por D . Joaquín López, 
vecino de la misma en . . 1.665 » 

N ú m . 145 de id. Otra id. 
dicho término, de la comunidad 
del Sábado, rematada por L>- Jo
sé Tegerín'a, vecino de la mis
ma eu. . 4.150 » 

N ú m . 148 de id. Otra id. 
dicho lérmino y procedencia, re
matada por 0 . T o m á s Fernan
dez, vecino de la. misma en. . 1.080 J 

N ú m . 179 i!e id. Otra id. 
dicho término, de la cofradía de 
ánimas del Mercado, rematada 
por í). Manncio González, vecino 
de ia misma en. 

Núm. 182 de id . Otra id . 
dicho termino y procedencia, re
matada por O. Lorenzo García, 
vecino de la misma en. , 

N ú m . 45.108 de id. Dos l in 
cas ténnino de Tapia, del cabildo 
eclesiásl ieo de León, rematada 
por I ) . Pablo Fernandez, vecino 
de Tapia en. 

N ú m . 43.109 de id. Un pra-
do dicho término v procedencia, 
rematado por D . "Manuel Diez, 
vecino de Espinosa de la Rivera 
en. 

N ú m . 43.111 de id. Una 
tierra dicho lérmino y proceden
cia, rematada por el misino en. . 

N ú m . 43 .115 de id, Olra id. 
dicho término y procedencia, re
matada porel mismo en. 

N ú m , 48 .795 de id. Una he
redad termino de S. Adrián del 
Valle, de la cofradía de ánimas y 
Sacramento, rematada ñor don 
A'igel Iglesias, vecino de León i n . 

N ú m . 48 .795 de id. Qtra id . 
dicho lérmino y procedencia, re-
maüwa por el mismo en. 

N ú m . 48.796 nc id. Olra id. 
didiu término de Paladinos del 
Valle, rematada por el mismo en. 

Núm 48.797 de i i l . Olra id. 
dicho término, de la cofradía de 
ánimas de Pob'adura, rematada 
por D . Baltasar Otero, vecino du 
S. Alian del Valle en. 

N ú m . 45.427 de id. Otra 
id. término de Valdespíuocerun. 
de su fabrica, renialaila por don 
Fernando Bjrnentos, vecino de 
Matanza en. 

N ú m . 48.270 de id. Otra 
id. en Yalderas, de la cofradía 
de ánimas de Valdefueule, rema
tada por D . Pedro Fernandez So
ba, vecino de León eu. 

N ú m . 48,174 de id. Otra 
id.en Castilfalé, d é l a capellanía 
de la Cana, rematada por D. C e 
sáreo Alonso, vecino de Cast i l 
falé, en. 

PROPIOS.. 

N ú m . 2 .919 de ¡d. Tres ter
renos en Palacios de Fontecha, 
de sus propios, rematados por 
D . J u a n Alvarez, vecino de Pala
cios en. 

6.610 

1.420 

a s o » 

158 » 

31a » 

506 » 

580 .» 

I . a 2 0 » 

3 .500 » 

138 » 

8,10 » 
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León 29, de Abril de 1 8 7 2 — K l Comisio

nado principal de ventas de Bienes nacionales, 

Ramón G. Puga Santalla. 

Imp.y lit. de losé O, M o a ü o , La tiateria, 7. 
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